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PLIEGO DE CONDICIONES GENERALES 

De acuerdo con el art. 1 A) Uno, del decreto 462/1971 de 11 de marzo, en la ejecución de las obras 

deberán observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción 

1. DISPOSICIONES GENERALES 

1.1 NATURALEZA Y OBJETO DEL PLIEGO GENERAL 

Artículo 1º.- El presente pliego General de Condiciones tiene carácter supletorio del pliego de 

Condiciones particulares del Proyecto. 

Ambos, como parte del proyecto tienen por finalidad regular la ejecución de las obras fijando los 

niveles técnicos y de la calidad exigibles, precisando las intervenciones que corresponden, según el 

contrato y con arreglo a la legislación aplicable, al Promotor o dueño de la obra, al Contratista o 

constructor de la misma, sus técnicos y encargados, al Aparejador o al Arquitecto Técnico, así como 

las relaciones entre todos ellos y sus correspondientes obligaciones en orden al cumplimiento del 

contrato de obra. 

Además del presente pliego, regirá totalmente, y en todos los aspectos que el mismo abarca 

(ejecución de obra, medición, valoración, régimen administrativo, etc.), el "PLIEGO DE 

CONDICIONES TECNICAS de la DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA, 1960.", compuesto 

por la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la Edificación, aprobado por el Consejo 

Superior de los Colegios de Arquitectos con fecha 24 de Abril de 1973, y adoptado por la Dirección 

General de Arquitectura, para la Dirección de Obras del Ministerio de la Vivienda, asi como sus 

modificaciones posteriores. 

 

1.2 DOCUMENTACION DEL CONTRATO DE OBRA. 
 

Articulo 2º.- Integran el contrato los siguientes documentos relacionados por orden de prelación en 

cuanto al valor de sus especificaciones en caso de omisión o aparente contradicción: 

1º.- Las condiciones fijadas en el propio documento de contrato de empresas o arrendamiento de 

obras, si existiere. 

2º.- El Pliego de Condiciones particulares. 

3º.- El presente Pliego General de Condiciones. 

4º.- El resto de la documentación de Proyecto (memoria, planos, mediciones y presupuestos). 

Las órdenes e instrucciones de la Dirección facultativa de las obras se incorporan al Proyecto como 

interpretación, complemento o precisión de sus determinaciones. 
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En cada documento, las especificaciones literales prevalecen sobre las gráficas y en los planos, la 

cota prevalece sobre la medida a escala. 

 

 

 

 

2. CONDICIONES FACULTATIVAS 

2.1 EPIGRAFE 1º: DELIMITACION GENERAL DE FUNCIONES TECNICAS 

2.1.1 EL ARQUITECTO DIRECTOR 

Artículo 3º.- Corresponde al Arquitecto Director: 

a) Comprobar la adecuación de la cimentación proyectada a las características reales del suelo. 

b) Redactar los complementos o rectificaciones del proyecto que se precisen. 

c) Asistir a las obras, cuantas veces lo requiera su naturaleza y complejidad, a fin de resolver las 

contingencias que se produzcan e impartir las instrucciones complementarias que sean precisas para 

conseguir la correcta solución arquitectónica. 

d) Coordinar la intervención en obra de otros técnicos que, en su caso, concurran a la dirección con 

función propia en aspectos parciales de su especialidad. 

e) Aprobar las certificaciones parciales de obra, la liquidación final y asesorar al promotor en el acto 

de la recepción. 

f) Preparar la documentación final de la obra y expedir y suscribir en unión del Aparejador o Arquitecto 

Técnico, el certificado final de la misma. 

2.1.2 EL APAREJADOR O ARQUITECTO TECNICO. 

Artículo 4º.- Corresponde al Aparejador o Arquitecto Técnico:* 

a) Redactar el documento de estudios y análisis del Proyecto con arreglo a lo previsto en el artículo 

1º.4. de las Tarifas de Honorarios aprobados por R.D. 314/1979, de 19 de enero. 

b) Planificar, a la vista del proyecto arquitectónico, del contrato y de la normativa técnica de aplicación, 

el control de calidad y económico de las obras. 

c) Redactar cuando se requiera, el estudio de los sistemas adecuados a los riesgos del trabajo en la 

realización de la obra y aprobar el Plan de seguridad e higiene para la aplicación del mismo. 
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d) Efectuar el replanteo de la obra y preparar el acta correspondiente, suscribiéndola en unión del 

Arquitecto y del Constructor. 

e) Comprobar las instalaciones provisionales, medios auxiliares y sistemas de seguridad e higiene en 

el trajo, controlando su correcta ejecución. 

f) Ordenar y dirigir la ejecución material con arreglo al proyecto, a las normas técnicas y a las reglas 

de la buena construcción. 

g) Realizar o disponer las pruebas y ensayos de materiales, instalaciones y demás unidades de obra 

según las frecuencias de muestreo programadas en el plan de control, así como efectuar las demás 

comprobaciones que resulten necesarias para asegurar la calidad constructiva de acuerdo con el 

proyecto y la normativa técnica aplicable. De los resultados informará puntualmente al Constructor, 

impartiéndole, en su caso, las órdenes oportunas; de no resolverse la contingencia adoptará las 

medidas que corresponda dando cuenta al Arquitecto. 

h) Realizar las mediciones de obra ejecutada y dar conformidad, según las relaciones establecidas, a 

las certificaciones valoradas y a la liquidación de la obra. 

i) Suscribir, en unión del Arquitecto, el certificado final de la obra. 

2.1.3 EL CONSTRUCTOR 

Artículo 5º.- Corresponde al Constructor*: 

a) Organizar los trabajos de construcción, redactando los planes de obra que se precisen y 

proyectando o autorizando las instalaciones provisionales y medios auxiliares de la obra. 

b) Elaborar, cuando se requiera, el Plan de Seguridad e Higiene de la obra en aplicación del estudio 

correspondiente y disponer en todo caso la ejecución de las medidas preventivas, velando por su 

cumplimiento y por la observancia de la normativa vigente en materia de seguridad e higiene en el 

trabajo. 

c) Suscribir con el Arquitecto y el Aparejador o Arquitecto Técnico, el acta del replanteo de la obra. 

d) Ostentar la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra y coordinar las intervenciones de 

los subcontratistas. 

e) Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales y elementos constructivos que se 

utilicen, comprobando los preparativos en obra y rechazando, por iniciativa propia o por prescripción 

del Aparejador o Arquitecto Técnico, los suministros o prefabricados que no cuenten con las garantías 

o documentos de idoneidad requeridos por las normas de aplicación. 

f) Custodiar el Libro de órdenes y seguimiento de la obra, y dar el enterado a las anotaciones que se 

practiquen en el mismo. 

g) Facilitar al Aparejador o Arquitecto Técnico, con antelación suficiente los materiales precisos para 

el cumplimiento de su cometido. 
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h) Preparar las certificaciones parciales de obra y la propuesta de liquidación final. 

i) Suscribir con el Promotor las actas de recepción provisional y definitiva. 

j) Concertar los seguros de accidentes de trabajo y de daños a terceros durante la obra. 

2.2 EPIGRAFE 2º: DE LAS OBLIGACIONES Y DERECHOS GENERALES DEL 
CONSTRUCTOR O CONTRATISTA. 

2.2.1 VERIFICACION DE LOS DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Articulo 6º.-Antes de dar comienzo a las obras, el Constructor consignará por escrito que la 

documentación aportada le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada 

o, en caso contrario, solicitará las aclaraciones pertinentes. 

2.2.2 PLAN DE SEGURIDAD E HIGIENE 

Artículo 7º.-El Constructor, a la vista del Proyecto de Ejecución conteniendo, en su caso, el Estudio de 

Seguridad e Higiene, presentará el Plan de Seguridad e Higiene de la obra a la aprobación del 

Aparejador o Arquitecto Técnico de la Dirección Facultativa. 

2.2.3 OFICINA EN LA OBRA 

Artículo 8º.- El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá una mesa o tablero 

adecuado, en el que puedan extenderse y consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el 

Contratista a disposición de la Dirección Facultativa: 

 El Proyecto de Ejecución completo, incluidos los complementos que en su caso redacte el 

Arquitecto. 

 La Licencia de Obras. 

 El Libro de Ordenes y Asistencias. 

 El Plan de Seguridad e Higiene. 

 El Libro de Incidencias. 

 El Reglamento y Ordenanza de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 La documentación de los seguros mencionados en el artículo 5ºj) 

Dispondrá además el Constructor de una oficina para la Dirección Facultativa, convenientemente 

acondicionada para que en ella se pueda trabajar con normalidad a cualquier hora de la jornada. 

2.2.4 REPRESENTACION DEL CONTRATISTA 

Artículo 9º.- El Constructor viene obligado a comunicar a la propiedad la persona designada como 

delegado suyo en la obra, que tendrá carácter de Jefe de la misma, con dedicación plena y con 

facultades para representarle y adoptar en todo momento cuantas decisiones competan a la contrata. 
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Serán sus funciones las del Constructor según se especifica en el artículo 5º Cuando la importancia 

de las obras lo requiera y así se consigne en el Pliego de "Condiciones particulares de índole 

facultativa" el Delegado del Contratista será un facultativo de grado superior o grado medio, según los 

casos. El Pliego de Condiciones particulares determinará el personal facultativo o especialista que el 

Constructor se obligue a mantener en la obra como mínimo, y el tiempo de dedicación comprometido. 

El incumplimiento de esta obligación o, en general, la falta de cualificación suficiente por parte del 

personal según la naturaleza de los trabajos, facultará al Arquitecto para ordenar la paralización de las 

obras, sin derecho a reclamación alguna, hasta que se subsane la deficiencia. 

2.2.5 PRESENCIA DEL CONSTRUCTOR EN LA OBRA 

Artículo 1O.- El Jefe de obra, por si o por medio sus técnicos, o encargados estará presente durante la 

jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto o al Aparejador o Arquitecto Técnico, en las 

visitas que hagan a las obras, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos 

que se consideren necesarios y suministrándoles los datos precisos para la comprobación de 

mediciones y liquidaciones. 

2.2.6 TRABAJOS NO ESTIPULADOS EXPRESAMENTE 

Artículo 11.- Es obligación de la contrata el ejecutar cuando sea necesario para la buena construcción 

y aspecto de las obras, aún cuando no se halle expresamente determinado en los documentos de 

Proyecto, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, lo disponga el Arquitecto 

dentro de los límites de posibilidades que los presupuestos habiliten para cada unidad de obra y tipo 

de ejecución. 

En defecto de especificación en el Pliego de Condiciones Particulares, se entenderá que requiere 

reformado de proyecto con consentimiento expreso de la propiedad, toda variación que suponga 

incremento de precios de alguna unidad de obra en más del 2O por 1OO o del total del presupuesto 

en más de un 1O por 1OO. 

2.2.7 INTERPRETACIONES, ACLARACIONES Y MODIFICACIONES DE LOS 
DOCUMENTOS DEL PROYECTO 

Artículo 12.- Cuando se trate de aclarar, interpretar o modificar preceptos de los Pliegos de 

Condiciones o indicaciones de los planos o croquis, las órdenes e instrucciones correspondientes se 

comunicarán precisamente por escrito al Constructor estando éste obligado a su vez a devolver los 

originales o las copias suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, 

avisos o instrucciones que reciba, tanto del Aparejador o Arquitecto Técnico como del Arquitecto. 

Cualquier reclamación que en contra de las disposiciones tomadas por éstos crea oportuno hacer el 

Constructor, habrá de dirigirla, dentro precisamente del plazo de tres días, a quien la hubiere dictado, 

el cual dará al Constructor, el correspondiente recibo, si este lo solicitase. 

Artículo 13.-El Constructor podrá requerir del Arquitecto o del Aparejador o Arquitecto Técnico, según 

sus respectivos cometidos, las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta 

interpretación y ejecución de lo proyectado. 
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2.2.8 RECLAMACIONES CONTRA LAS ORDENES DE LA DIRECCION FACULTATIVA 

Artículo 14.- Las reclamaciones que el Contratista quiera hacer contra las órdenes o instrucciones 

dimanadas de la Dirección Facultativa, sólo podrá presentarlas, a través del Arquitecto, ante la 

Propiedad, si son de orden económico y de acuerdo con las condiciones estipuladas en los Pliegos de 

Condiciones correspondientes. Contra disposiciones de orden técnico del Arquitecto o del Aparejador 

o Arquitecto Técnico, no se admitirá reclamación alguna, pudiendo el Contratista salvar su 

responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al Arquitecto, el cual 

podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatoria para este tipo de 

reclamaciones. 

2.2.9 RECUSACION POR EL CONTRATISTA DEL PERSONAL NOMBRADO POR EL 
ARQUITECTO 

Artículo 15.- El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores, o personal encargado 

por éstos de la vigilancia de las obras, ni pedir que por parte de la propiedad se designen otros 

facultativos para los reconocimientos y mediciones. Cuando se crea perjudicado por la labor de éstos, 

procederá de acuerdo con lo estipulado en el artículo precedente, pero sin que por esta causa puedan 

interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 

2.2.10 FALTAS DEL PERSONAL 

Artículo 16.- El Arquitecto, en supuestos de desobediencia a sus instrucciones, manifiesta 

incompetencia o negligencia grave que comprometan o perturben la marcha de los trabajos, podrá 

requerir al Contratista para que aparte de la obra a los dependientes u operarios causantes de la 

perturbación. 

Artículo 17º.-El Contratista podrá subcontratar capítulos o unidades de obra a otros contratistas e 

industriales, con sujeción en su caso, a lo estipulado en el Pliego de Condiciones particulares y sin 

perjuicio de sus obligaciones como Contratista general de la obra. 

2.3 EPIGRAFE 3º: PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A 
LOS MATERIALES Y A LOS MEDIOS AUXILIARES. 

2.3.1 CAMINOS Y ACCESOS 

Artículo 18.-El Constructor dispondrá por su cuenta los accesos a la obra y el cerramiento o vallado de 

ésta. El Aparejador o Arquitecto Técnico podrá exigir su modificación o mejora. 

2.3.2 REPLANTEO 

Artículo 19.- El Constructor iniciará las obras con el replanteo de las mismas en el terreno, señalando 

las referencias principales que mantendrá como base de ulteriores replanteos parciales. Dichos 

trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta. El Constructor someterá el 

replanteo a la aprobación del Aparejador o Arquitecto Técnico y una vez éste haya dado su 

conformidad preparará un acta acompañada de un plano que deberá ser aprobada por el Arquitecto, 

siendo responsabilidad del Constructor la omisión de este trámite. 
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2.3.3 COMIENZO DE LA OBRA. RITMO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. 

Artículo 20.- El Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de 

Condiciones Particulares, desarrollándolas en la forma necesaria para que dentro de los períodos 

parciales en aquél señalados queden ejecutados los trabajos correspondientes y, en consecuencia, la 

ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el Contrato. Obligatoriamente y por escrito, 

deberá el Contratista dar cuenta al Arquitecto Técnico del comienzo de los trabajos al menos con tres 

días de antelación. 

2.3.4 ORDEN DE LOS TRABAJOS. 

Artículo 21º.- En general, la determinación del orden de los trabajos es facultad de la contrata, salvo 

aquellos casos en que, por circunstancias de orden técnico, estime conveniente su variación la 

Dirección Facultativa. 

2.3.5 FACILIDADES PARA OTROS CONTRATISTAS. 

Artículo 22.- De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista General deberá 

dar todas las facilidades razonables para la realización de los trabajos que le sean encomendados a 

todos los demás Contratistas que intervengan en la obra. Ello sin perjuicio de las compensaciones 

económicas a que haya lugar entre Contratistas por utilización de medios auxiliares o suministros de 

energía u otros conceptos. En caso de litigio, ambos Contratistas estarán a lo que resuelva la 

Dirección Facultativa. 

2.3.6 AMPLIACION DEL PROYECTO POR CAUSAS IMPREVISTAS O DE FUERZA 
MAYOR. 

Artículo 23.- Cuando sea preciso por motivo imprevisto o por cualquier accidente, ampliar el Proyecto, 

no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones dadas por el Arquitecto en 

tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. El Constructor está obligado a realizar con su 

personal y sus materiales cuanto la Dirección de las obras disponga para apeos, apuntalamientos, 

derribos, recalzos o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, 

cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo 

con lo que se convenga. 

2.3.7 PRORROGA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR 

Artículo 24.-Si por causa de fuerza mayor o independiente de la voluntad del Constructor, éste no 

pudiese comenzar las obras, o tuviese que suspenderlas, o no le fuera posible terminarlas en los 

plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para el cumplimiento de la contrata, 

previo informe favorable del Arquitecto. Para ello, el Constructor expondrá, en escrito dirigido al 

Arquitecto, la causa que impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se 

originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha causa solicita. 

2.3.8 RESPONSABILIDAD DE LA DIRECCION FACULTATIVA EN EL RETRASO DE LA 
OBRA 
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Artículo 25.-El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obra estipulados, 

alegando como causa la carencia de planos u órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del 

caso en que habiéndolo solicitado por escrito no se le hubiesen proporcionado. 

2.3.9 CONDICIONES GENERALES DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

Artículo 26.- Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto, a las modificaciones 

del mismo que previamente hayan sido aprobadas y a las órdenes e instrucciones que bajo su 

responsabilidad y por escrito entreguen el Arquitecto o el Aparejador o Arquitecto Técnico al 

Constructor, dentro de las limitaciones presupuestarias y de conformidad con lo especificado en el 

artículo 11. 

2.3.10 OBRAS OCULTAS. 

Artículo 27.- De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación 

del edificio, se levantarán los planos precisos para que queden perfectamente definidos; estos 

documentos se extenderán por triplicado, entregándose: uno, al Arquitecto; otro al Aparejador; y el 

tercero, al Contratista, firmados todos ellos por los tres. Dichos planos, que deberán ir suficientemente 

acotados se considerarán documentos indispensables e irrecusables para efectuar las mediciones. 

2.3.11 TRABAJOS DEFECTUOSOS 

Artículo 28.-El constructor debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en las 

"Condiciones generales y particulares de índole técnica " del Pliego de Condiciones y realizará todos y 

cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo especificado también en dicho documento. 

Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, es responsable de la ejecución de 

los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que en éstos puedan existir por su mala 

ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados , sin que le 

exonere de responsabilidad el control que compete al Aparejador o Arquitecto Técnico, ni tampoco el 

hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las certificaciones parciales de obra, que 

siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 

Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Aparejador o Arquitecto Técnico 

advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos 

colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos, 

o finalizados éstos, y antes de verificarse la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las 

partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado, y todo ello a 

expensas de la contrata. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la demolición y 

reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Arquitecto de la obra, quien resolverá. 

2.3.12 VICIOS OCULTOS 

Artículo 29.- Si el Aparejador o Arquitecto Técnico tuviese fundadas razones para creer en la 

existencia de vicios ocultos de construcción en las obras ejecutadas, ordenará efectuar en cualquier 

tiempo, y antes de la recepción definitiva, los ensayos, destructivos o no, que crea necesarios para 

reconocer los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Arquitecto. Los 
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gastos que se ocasionen serán de cuenta del Constructor, siempre que los vicios existan realmente, 

en caso contrario serán a cargo de la Propiedad. 

2.3.13 DE LOS MATERIALES Y DE LOS APARATOS. SU PROCEDENCIA. 

Artículo 3O.- El constructor tiene libertad de proveerse de los materiales y aparatos de todas clases en 

los puntos que le parezca conveniente, excepto en los casos en que el Pliego Particular de 

Condiciones Técnicas preceptúe una procedencia determinada. 

Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo o acopio, el Constructor deberá presentar al 

Aparejador o Arquitecto Técnico una lista completa de los materiales y aparatos que vaya a utilizar en 

la que se especifiquen todas las indicaciones sobre marcas, calidades, procedencia e idoneidad de 

cada uno de ellos. 

2.3.14 PRESENTACION DE MUESTRAS 

Artículo 31.- A petición del Arquitecto, el Constructor le, presentará las muestras de los materiales 

siempre con la antelación prevista en el Calendario de la Obra. 

2.3.15 MATERIALES NO UTILIZABLES 

Artículo 32.- El Constructor, a su costa, transportará y colocará, agrupándolos ordenadamente y en el 

lugar adecuado, los materiales procedentes de las excavaciones, derribos, etc., que no sean 

utilizables en la obra. Se retirarán de ésta o se llevarán al vertedero, cuando así estuviese establecido 

en el Pliego de Condiciones particulares vigente en la obra. Si no se hubiese preceptuado nada sobre 

el particular, se retirarán de ella cuando así lo ordene el Aparejador o Arquitecto Técnico, pero 

acordando previamente con el Constructor su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos 

materiales y los gastos de su transporte. 

2.3.16 GASTOS OCASIONADOS POR PRUEBAS Y ENSAYOS 

Artículo 34.- Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que 

intervengan en la ejecución de las obras, serán de cuenta de la contrata. Todo ensayo que no haya 

resultado satisfactorio o que no ofrezca las suficientes garantías podrá comenzarse de nuevo a cargo 

del mismo. 

2.3.17 LIMPIEZA DE LAS OBRAS 

Artículo 35.- Es obligación del Constructor mantener limpias las obras y sus alrededores, tanto de 

escombros como de materiales sobrantes, hacer desaparecer las instalaciones provisionales que no 

sean necesarias, así como adoptar las medidas y ejecutar todos los trabajos que sean necesarios 

para que la obra ofrezca buen aspecto. 

2.3.18 OBRAS SIN PRESCRIPCIONES 

Artículo 36.-En la ejecución de trabajos que entran en la construcción de las obras y para los cuales 

no existan prescripciones consignadas explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación 
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del Proyecto, el Constructor se atendrá, en primer término, a las instrucciones que dicte la Dirección 

Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las reglas y prácticas de la buena construcción. 

 

2.4 EPIGRAFE 4º: DE LAS RECEPCIONES DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS DE LAS 
RECEPCIONES PROVISIONALES 

Artículo 37.- Treinta días antes de dar fin a las obras, comunicará el Arquitecto a la Propiedad la 

proximidad de su terminación a fin de convenir la fecha para el acto de recepción provisional. Esta se 

realizará con la intervención de la Propiedad, del Constructor, del Arquitecto y del Aparejador o 

Arquitecto Técnico. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen 

intervenido en la dirección con función propia en aspectos parciales o unidades especializadas. 

Practicando un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares 

como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de 

garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los Técnicos de la 

Dirección Facultativa extenderán el correspondiente Certificado de final de obra. Cuando las obras no 

se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar en el acta y se darán al Constructor las 

oportunas instrucciones para remediar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, 

expirado el cual, se efectuará un nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de 

la obra. Si el Constructor no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con pérdida de la 

fianza. 

2.4.1 DOCUMENTACION FINAL DE LA OBRA 

Artículo 38.- El Arquitecto Director facilitará a la Propiedad la documentación final de las obras, con las 

especificaciones y contendido dispuesto por la legislación vigente y, si se trata de viviendas, con lo 

que se establece en los párrafos 2,3,4 y 5, del apartado 2 del artículo 4º del Real Decreto 515/1989, 

de 21 de abril. 

2.4.2 MEDICION DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS Y LIQUIDACION PROVISIONAL DE 
LA OBRA. 

Artículo 39.-Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Aparejador o 

Arquitecto Técnico a su medición definitiva, con precisa asistencia del Constructor o de su 

representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el Arquitecto 

con su firma, servirá para el abono por la Propiedad del saldo resultante salvo la cantidad retenida en 

concepto de fianza. 

2.4.3 PLAZO DE GARANTIA 

Artículo 4O.- El plazo de garantía deberá estipularse en el Pliego de Condiciones Particulares y en 

cualquier caso nunca deberá ser inferior a nueve meses. 

2.4.4 CONSERVACION DE LAS OBRAS RECIBIDAS PROVISIONALMENTE. 
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Artículo 41.- Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las 

recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo del Contratista. Si el edificio fuese ocupado o 

utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones causadas por el uso 

correrán a cargo del propietario y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las 

instalaciones, serán a cargo de la contrata. 

2.4.5 DE LA RECEPCION DEFINITIVA. 

Artículo 42.- La recepción definitiva se verificará después de transcurrido el plazo de garantía en igual 

forma y con las mismas formalidades que la provisional, a partir de cuya fecha cesará la obligación del 

Constructor de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los 

edificios y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran alcanzarle por vicios 

de la construcción. 

2.4.6 PRORROGA DEL PLAZO DE GARANTIA. 

Artículo 43.- Si al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase 

ésta en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción definitiva y el Arquitecto -Director 

marcará al Constructor los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias y, de no 

efectuarse dentro de aquéllos, podrá resolverse el contrato con pérdida de la fianza. 

2.4.7 DE LAS RECEPCIONES DE TRABAJOS CUYA CONTRATA HAYA SIDO 
RESCINDIDA 

Artículo 44.- En el caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo 

que se fije en el Pliego de Condiciones Particulares, la maquinaria, medios auxiliares, instalaciones, 

etc., a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser 

reanudada por otra empresa. Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán 

provisionalmente con los trámites establecidos en el artículo 35. Transcurrido el plazo de garantía se 

recibirán definitivamente según lo dispuesto en los artículos 39 y 4O de este Pliego. Para las obras y 

trabajos no terminados pero aceptables a juicio del Arquitecto-Director, se efectuará una sola definitiva 

recepción. 

 

Madrid, Junio de 2017 

 

Arquitecto    Ingeniero 
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